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Habiéndose presentado en esta 
procedente de la Zona liberada 
JUAN LOPEZ GUISADO,mayor de 
edad,casado, oficio campo,natu
ral y vecino de Posadas y no 
habiendo sido clasificado por 
ninguna de las UomisioneB de 
prisioneros y presentados,ten
go el honor de informar h la 
respetable y superior autori
dad de V.S.que dioho sujeto an
tee de iniciarse el Glorioso 
movimiento Nacional observo ma
la conducta y anteodentes,afi
liado al partido de izquierdas 
y durante el periodo que los 
rojos dominaron en esta locali
dad presto servicio h las orde 
nes del comité rojo,formo par
ca del grupo que asesino el 
día 23 de Julio a los hermanos 
L^n. Manuel y Pedro Palacios 
Palacios,el cual iba provisto 
de un hacha,cuyas puertas del 
edificio fueron echadas abajo 
con hachas para poder conseguir 
la detención de dichos herma
nos,puede informar de todos lo 

, manifestado el vecino de esta 
población Manuel Perez de la 
Concha,por todo lo antes expu
esto ha sido detenido e ingresa 
sado en el arresto municipal 
de esta villa disposición de



su superior autoridad. guarde & V.S. 
rosadas 11 de Mayo de 1939 .

Año de la Victoria.
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Don
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Encargado det Registro
; Fichero Genera! de esta Auditoría.

CERUFtCO: Que de tos antecedentes obrantes
, . , Juan Guihadb

n este archivo resutta contra........... ......... ...........

E) Jefe de) Servicio,



1
!

AUDtTORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉRCHO DE OPERAC[ONES DEL SUR

SERV!C!OS OE JUSUCA
DB

B.

)

; de rdon 1605.................................
Para que como Juez y auxiliado delSecre- 

tario que tiene asignado se sirva instruir

contra ....

Prooedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

número le remito los docu-

mentos que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini- 

oio del expresado procedimiento.

T?

El Auditor

Dios guarde a V. S. muchos años.

a..y s ip.L i e

Sr . Juez Militar



iDiligencia do nombramiento de Secretario 
Don José Estepa Moyano, Teniente Provisional

-EERJjANno SOLA SIMONET
------- ------------------------------------------ -d.e-..In.faD.t.er.i.a.

Juez Miiitar—.....d e.....P.Ó.S.A.d
Honorario de! Cuerpo Jurídico Miiitar, 

designado ínsfrurfnr de este Juzgado____

en !a precedente Orden de Proceder, habiendo de eiegir Secretario para estas actuaciones, 

designo a 1 .c.obo dar...RR:.tc.^_JrLCaiit eria Cádiz 33 FERN,ANDO SOLA SIMONET. 

e! que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiüdad para e! ejercicio de! cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fieimente !as obügaciones de! mismo de las que fue 
enterado.

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en____ RjOLSadas

a------------------------dos ___________de_____ Septiembre de mi! novecientos
trointA--.y nn evR *... Año do lo V1o t or i a

Providencia Juez Miiitar
aSr Estepa

d'3

- de-.^.^P^ien^re___ jg novecientos_______ treinta y nueve

Por recibidas en el día de hoy.... ............. oficio atestado Gd^. Clydl

con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; instruyase procedi

miento sumarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en las 

mismas se mencionan; dése cuenta del inicio al lltmo. Sr. Auditor Delegado del Ejército de 
Operaciones y a! Jefe de Justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecen

cia al denunciante a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se for- 

muMneon^a........ JUAN.LOPEZ..G^ISA^Q............. .r... .............. -

se decreta su prisión preventiva, übrando e! oportuno mandamiento a! Sr. Director de !a 

pnsión -.- sata...Villa. de! que acusará recibo para su unión a ios autos y practíquense 

cuantas dHigencias se estimen necesarias, reciamando informes y antecedentes de conducta, 

poiíhco-sociaíes a ias Autoridades iocaies de! iugar de residencia de! inculpado, interesando 

de las mencionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden 

a !a delimitación exclusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de recono

cida solvencia, que puedan acreditar los hechos imputados y a las que se recibirá declaración



y 
si fuere pertinente; recábense asimismo del encargado del fichero de Información e Investiga^ 

ción y de Procedimientos en trámite los correspondientes certificados - ficha de antecedentes ) 

procedimientos en trámite referentes al inculpado y por el resultado de todo ello se proveerá 

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

¡e.

a

. r-

0!L!GEMC!A.—Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandamient( 

acordados y se cumple io demás ordenado.

Doy !
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' --...............       -...... EnccrrgcíJo <Jzl I^cgísíro

y Pichero S<ín<&pal cí<^ (^5Íc^ ^ut^ííopicr.

j GE!^T^IHI6O: Jz los onlcccJoníos olsroníes
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t ......... .. ....... .................conata n antecedente spor ahora án

^el f ichero proviai on^--1.** *................................... -........ . ........-... .....
í ................ ......................j___
y '
} .....;. -............... :. ,.
y asimismo Jel fichopo do prococlimioníos on írámiío

' aoaroco —— _______ __-  :..................  ^..,....??;.................................. .......

....
t....
i '
á'
'3

micn^

á';t
S'

!
)

Cordel i^i

!

J



y {

ootisa ¿je ^¿;e-cia su-

ctM3 se ;.TY e¿ de ^-íto 6.8 r^beiiot

U-!'!

Vio^Oíia

'i

A<<

}

i



-4

t

de mi! novecientos- .^ ..^O......-------- --- -.........

ante este Juzgado compareció e! testigo anotado a! margen, e! cua! 

^enterado de! obieto de su comparecencia, de !a obügación que tiene de decir verdad y de !as penas en 

incurre e! reo de fa!so testimonio, siendo....... _____________________________ —

; arregio a su ciase y preguntado por ias generaies de !a Ley, dijO: iiamarse como queda dicho, de 

)S de edad, de estado natura! de__ - ____ ____

"profesión-------------------------------------------------------- que-.!.-.4-A.<!^^^. ha sido procesado, y con domiciiio

..... .....27- _________—_________ _ ______________________ y que no !e 

iprenden ios demás.
í

{
i' 
í

[

Preguntado convenientemente por S. S manifiesta ¡

UL>L4.AJ^

<DX^- ^^6L. Q4>CGc^^^H^

C?S2.A^^L<^k.^!9C.cbD ^gi__
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Tengo el honor de informar a la respetable 
y superior autoridad de V.S.que el sugeto á - 
^ne se refiere el presente escrito ^UAN LOPE 
GUISADO antes de iniciarse el Glorioso MoNl—' 
miento Nacional,observo mala conducta y an— ' 
tecedentes,afiliado a los partidos de izqui
erdas y durante el periodo que los rojos do
minaron en esta población presto servicios 
de armas,formo parte del grupo que asesino 

los hermanos Palanios,elcual iba provisto 
de un hacha, creyendo que dicho sugeto haya 
tomado participación en saqueos y robos.

Dios guarde a V.S.muchos años 
Posadas 5 de Septiembre de 1939 

Año de la
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AUOtlORtA DE GUERRA
DEL

EJÉROTO DErOPERACtOMES DEL SUR

Aíj/y/ar___ P.0.3

Dom/c/y/o.............. ................ . ............
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jE'zz CM/7íp//w/í3/!/o í/e /o ocorí/í7úío e/: e/ í//a í/e
Ao// g/: e/ P/'oceí///7:/e/?/o____Sumarisimo de
___      — a/i/nero_____ ____________ 
^//e g/! gs/g y!f////ar sg s/^Mg coa/ra
........... JU4N LOPEZ GUISADO_____________  
CM^as c/rcM/zs/agc/as c/ wo/^ga sg /ní/Zcag, rH<^g^o/g 
í/Mg co/7 /a wo^or urg^g/zc/'a pos/ó/g proc/Zpug g^es- 
//oags a /7g í/g cíg/gr/7!/7^ar /os oa/gcgí/ga/gs^ oc/uo- 
c/d/z y co/zí//zc/o po////co-soc/a/ z/gron/g g/ z/o/Tz/zz/o 
rp/'o, z/g/ g^prgszzz/o zgz/zzzz'z/zzo z/g czz^zzz rgszz/Zzzzz- 
cza g/zzz/zrzz zz z;o/z///zzzz2cz'd/z g/ opor/zz/zo z'zz/orzzzg.

Ag g/zczzrg^^co pzzg /os /zgc/zos pzzg zz/ procg- 
szzz/o o z'zzczz/pzzz/o sg /g zz/rzózzpg/z sg cozzszg/zgzz z/g 
zz/z zzzoz/o c/zzro p cozzcz'so, /zzcz7z7zzzzz/o s/gzzzprg zz sgr 
posz'd/g, zzozzzdrgs z/ z/ozzzzcz7zos z/g pgrsozzzzs z/g rg- 
cozzozzz'z/zz so/zzgzzz?zzz pzzg /os pzzgz/zzzz zzcrgz/z/zzr zz /?zz 

z/g rgzzz/zz'r/gs z/gz;/zzrzzz;zdzz.
Dz'os gzzzzrz/g zz P'z/. zzzucAos zzzzos.
f/z______Posadas zz....2.._.z/g.-.SepJJjBLmt)re

_______________ z/g /9.....3.9..P''.......... ,Azzo 7z-zzzzz/zz/.

El Jaez Militar Inztraetor,

A
/y\' ' : -

Z;
'
) '

,4'

RodtfMM. CimínetyCanjp.-ScYim. 23-3 39
Sr. Comandante Militar de esta

PLAZA/



UNTAMÍENTO
DE

POSADAS (Córdoba)

SEGF!ETARfA 

e

Negociado

Número

SALUDO A FRANCO 
¡ARRiBA ESPAÑA!

-¿ís'

Juez Instructor

TO DE
í

AYUNTAREN
POSADAS (Córdoba)

Registro de Satída

.....é?.

contestación a sn escrito fe- 
cha 12 del pasado, tonco ol honor dr^ 
participar a V.S. ane segan^L 
tos adnniridos JU^h LOPEZ GUr^^LO, 
con anterioridad ^1 Glorioso yovi^ s 
miento Racional observo mala conduc g 
ta y an cccdentc^ siendo de filiación 
izcnierdista, habienao prestado ser—¡ 
vic^o a las ordenes o^l Comité con ; 
un hacha y se dice de Eumor.publico 
aue intervino en hechos delictivos. < 

Dios guarde a i. S muchos unos.— 
posadas 9 de Julio de )

EL ALCALDE

I

yilitar. Letra A. Zeccion de Posadas.
CORDON?



í Juez AAíiitar^!^!^

Agencia úe nombramtento úe Secretario

_í

- Honorario de) 

designado )nstructot^K%?I^

, ----- ¡dep^iiabiendo e)eqir Secretario^para estas actuaciones,
__________

Jundko ^^^a^

en io precedente Orden de Procede.

designo a

et que una vez en mi presencia manifiesta no tener íncompatibiiidad para ei ejercicio dei cargo^ 

que acepto; jurando desempeñar bien y fietmente tas obiigacíones de) mismo, de ]as que fué 

enterado.

Y para aue conste y en prueba de conformidad firma conmigo en
a ......... ............................................................. .......................................................

novecientos -------

. a

acusará recibo; ¡nstrúy^^se procedí-

Mht^ir

Por recibidas en e¡ día de hoy precedente.

con ¡a Orden de Proceder que ¡as encabeza, de ¡a que se

tniento sumarísimo de urgencia en averiguación y comprobación de ¡os hechos que en ¡as mis- 

hias se mencionan; dése cuenta dei inicio a) ¡)tmo. Sr. Auditor Deiegado dei Ejército de Operacio

nes y ai Jefe de Justicia; regístrese en e¡ ¡ibro correspondiente; cítese de comparecencia a) denun

ciante a fi de ratificüCse.^en su denuncia y en atención a ¡os cargos que se formuian contra

....................................... -.... . ........ . .................. .....- 

se decreta su prisión preventiva, ¡ibrando e) oportuno mandamiento a) Sr. Director de )a prisión 

que acusará recibo para su unión a ¡os autos y practíquense cuantas 

diÜgencias se estimen necesarias, reciamando informes y antecedentes de conducta, potthco-so- 

cíaieS a ¡as Autoridades locaies dei ¡ugarde residencia de) incuipado, interesando de ¡as men

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ¡a deitmt- 

tacíón e^ciusivo de responsabiüd.des, señaiando a ser p.sibie personas de reconocida soiven-



c¡a, que puedan acreditar ios hechos imputados y a tas que se recibirá deciaración si fuere perti-^ 

nente, recábense así mismo dei encargado dei fichero de Información e investigaoón y de 5 

Procedimientos en trámite ios correspondientes certiíicados-ficha de antecedentes y procedimientos 

en trámite referentes ai inculpado y por ei resultado de todo ello se proveerá. t !, 

Lo mandó y firma S. S. Doy fe,

QiUBEHCiA.—Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandamientos acordad{M

y se cumpte !o demás ordenado.
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3S En r^sada¿
..........a .. veinte y cnatró

demHnm^icmrn^^^ ^onarenta.........
/ ;.................. ............. .............  . J^^zgado compareció e! testigo anotado a! margen, e! cuat
¿ enterado de) objeto de su comparecencia dp ta, a obitgaoón que tmne de decir verdad y de !as penas en 
je incurre e! reo de faiso testimonio, siendo

.n arregto a su ciase y preguntado por tas generaies de )a Ley; dijo: iiamarse como queda dicho, d^^......

.s de edad, de estado sr^l^^ra "atura! de ....... .... ............................... . de pro

i^n-
calle

33

renden tas demás.

Preguntado

ioro y

en

en

í
.s

................. ......... '' que. ........ ..^9 ha sido procesado, y con domiciüo en
.Sqtelo n§

y que no !é com-

convenientemente por S, S. manitíesta
j. Conoce* al ene

r G.L.N. y por naoeric
^ape ^ne peru^nec^a apnrtiao de izquierdas .

Qne lo vio con m

un.. ^cssrgO'Si nice que to^o parte en
Palicics^dijo: ^ue si.teK^ parte.en dicno asesinato

o^ / r"co'' 1936 saíiérgn
^ ,co^r el cadáver de sus dos hemanos lo vieron cruz- - 

a o^^ro con las ggQt?^? ptuios cerrados refinandQse de lo ^ue 
Ac la. clnt -...a, y también iñe .

de la casa re la testigo-a Hachazos-.
a G.ístigo el-e^cartado es un individuo áe instinto ii;uy orimiial 
ne mas que maniieScar ¿r que lo diciir es la vgrdad y leí da -"re i o 
a y ratifica y firma co.n 'doy fé. '

el a^esi 
en dicno

s

3

t -

t

!



MülMCim úEl MUÍ
 jm,...... - ...................................................................... '.........  

c^L..................................................  - ^ste Juzgado compareció e! testigo anotado a! margen, e! cuaf

; enterado dei objeto de su comparecencia, de ia obiigación que tiene de decir verdad y de !as penas en 
^,)e incurre ei reo de faiso testimonio, siendo ...............

^on arregio a su ciase y preguntado por ias generaies de ia Ley; dijo: iiamarse como queda dicho, de 53 

pr(^os de edad, de estado
Carnintero*

je'sión :........* r...... ..............

a
veinte y cuatjLO

natura! de de pro'-Pósa^ta-s
ncí.:—. ha sido procesado, y con domiciho en

y que no fe con^-ca i- Gazi^an R&vaelto j.
......... ............. .......................... ............ .. ; — .......1

^;nden ^sdemá^

; Preguntado convenientemente por S, S. manifiesta nnnoee al encartado
^vai ^te y cinco aloe ae^es aej G.l.n' y zabuque pertenecía al
1¡,' :n^ ' ' r j durante la do^^ndoion en lá villa de Posadsa p

en el griino
c^o rr^n .

.-^i'o¿íun .yí;o el te^iíyr Sí cabe que el bncnrtado parte
ín-Osíno u D Pedro y D Kanuel palacios palacios dije: ^uc
cierto que i la con un lacla.
^uc ce¿:un e 11^ testigo-el t;ncartaan en un individuo Uc

ue^^cs. ' - - J- ' '
'ue ijc ' .lene ^ac ouo ^anifeslun/ y que lo dicho es ra ver

ratifica y rr^ con G.SS doy-fe.

unr-f:
P^-_

: ¿Hto 'se-vá^

<iue
sL nomo es

leída -q^.¿

)

1

)



j
j

ücülmclM ütl MHn pt&.¡a.s
José J^enavidM , Julio .

veinte y cuatroa .............. , ..... ,........
de

este Juzgado cotnpareció e! testigo anotado a) margen, e! cuat 
lé enterado de) objeto de su comparecencia, de ]a obügaciún 

Jue incurre e) reo de faiso testimonio, siendo 

. ion arregio a su itase y preguntado por ias seneraies dP t ..
' erates de Ja Ley, dtjo: iiamarse como queda dicho, de

3r(¡ños de edad, de estado -casado natura! de......
1 Ayente Comercial.

..............................r-------- ---------- ............

calle F^rMnde.j iy Srnt;^ n027.

í^nden ^sdenm^

:u;
¡ de mi) novecientos cuarenta.

que tiene de' decir verdad 
juramentado^

y de ias penas en

43
yosadas....... . ......................... depn^
no

^*a sido procesado^ y con don!iciiio en

y qmenorecom-

Preguntado convenientemente por S,.S. manifiesta
o^isa^o

joja en
p.-junt 
imanes D. '^elro 
iIlevabr 
rre-t*^ .'.n
Lo. ji

unos c
co ; :nis La^ 

ly vi^la Un ^osaAU 
Jo si sabe que el 

0 lAnuel

* ^uc conoce al encartado ^uan Icne^ 
^tor^e abo^ ^el G.^.uj y sabe que perteneciñ al_a
nabi^ndo prestado servicio de armas durante la dominacio

te.

lene 
afir!

ata que eJ onña' ta.do tonia.ra earte

encartado tomara parte en el asesinato dé los icr 
"éalacios pulacioR dijo: uue.si y que es cierto que*

3n aqueos y ro

ercctado ora un inilvSJuo Jo instinto crimi nal. 
nanifestjy y que lo dióLo es verdai y leída que 
fica y firma con S.39 dov fe

^4 {>
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En — .3 - -sy.

arrezo a su ciase \ preguntado por ias generaies de ia Ley; dijo: Hatearse como queda diciM. de 

proños de edad, de natura! de - de pro

3 ha sidc procesado, )* eoo domicHío en- que

V oue oo !e com-

;e

i

i

-

7j
!



de mil nove-

cientos..

En^

RESULTANDO^. Que

DERANDO: Que los heoh^ relatados son constitutivos del delito 
gg _____ , previsto y penado en el articulc^$^.^^^^<!%^4^

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de^erra, 

y del mismo aparece como presunto responBable_já^^^3^

_____ __P°^ conformidad lo dispuesto 

en el artículo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguid, y del procedi

miento sumarísimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en .los artículos 471 y 653 del 

referido Código Castrense.
Vistos ad.=¿'^. los .rti.ul.s citados los Decretos 55 191, S. S. por

ante mi.lS. etaric, dijo: Se declara pr.casad.
. _ , se ratifi la prisión pre-

esado procesado sufre; notffiquesele el presente
ventiva que

-. A4ATi-!Tidacatoria, evacuando las citas útiles Auto; recíbasele declaración indagaT^or^.,
.. ina onortunos oficios y mandamíemtos para que se deduzcan; líbrense loe oport

^^isión decretada y entiéndase con aquel en forma 
hacer efectiva la prisio"
l.gal cantas diliesn.iss s.anp.rtiys.tss

Asi lo mandó y firma el Sr. D.
Jaez



Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al proce

sado le notifiqué en forma legal e 1 ____  __

precedente Auto y le hice saber su derecho a nombrar defensor, entre 

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebración 

del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime consecuentes 

a su defensa y

Enterado designa defensor al ___

y firma conmigo el Secre- 

de mil novecientos

Doy fe

sean reputadas pertinentes. 

, dándose por notificado . <

tario



[ndoga^orta

el Sr.Juez Inst ctor con mi

asistencia, comparece el que, exhortado a

cía y vecino de

decir verdad, manii^stó ser y llamarse como
c o n s t 8.

proíesión...

ños de edad ^^-yia t u r a 1 de. . ........................provin —

.............de es tadoy 
que^^^^^abe leer y escribir, que^^^^^ué procesado 

anterior nte por el delito de ante el Tribunal

que le impuso la pena de

cual............... cumplió
y que^^^ conoce el motivo por el que se encuentra

sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Estatur
cejas^^^^^%^^^?colo^gí%^^^^^^ojo

peí .... b a r b

res

PREGUNTADO.

y a.e J

y

señales oarticula—t i ene

Es hijo de

es t



AUTO-RESUMEN

CONSIDERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentales que sirvieron 
de base ai resultando dei Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran 

sancionados en el Bando
procede ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para eí esclareci
miento de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento 
y elevarlo a la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.

Vistos los artículos pertinentes de tos Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 

 

concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Utgencia seguido contt^C^í¿^2í^^.^ 
? cuyo procedimiento s ratifica;

para la resolución que e^me dei sticia.
-

?-e Instructor de esta Causa; de to-

etévese io actuado a ia

Lo mandó

Juez Miiitar

do io cuai yo, e

y firmó en

Secretario, Doy fe.
Jue^

El Secretado,



Diligencia de remi^n.—En
de .......................... "T'* novecientos
se remiíía la Superioridad la presente Causa, compuesta de 

folios útiles, de lo que doy fe.



T/7 .¿¿ÍZ J* 2 '/L:&

:

Oo^o

o ^¡ ^^^ííor p.r. ín/.r„..

CO^y,^ICA A3¿zy.^
i.'y^¿ D2.' ¿oAío^^i .

!



í"
<

t

Excmo. Sr.

Examinado el presente procedimiento Sumarisin^ lirgencia ntr- 
mero 24.605, instruido contra JUAN LOPEZ GUISADO, en tnn^^Limiento 
de lo ordenado por V.E., estima el Auditor qu^ suscribe q^te previa 
su conversión en Sum^ris-mo Ordinario, numeración y registro e^ el 
libro correspondiente, su registro y numeración cprresuond.iente,pro'*' 
cede conforme al numero 1° del Articulo 533 del Codigo'de ¿Dusticia 
Militar, vuelva a su Juez Inscru^tor paya que agote la iirvestigación, 
a fin d^ determinar si el encartado tomo parte en asesinatos, amplian
do las declaraciones obrantes a los folios 14 y 15, con objeto de con- 
cretar si lo presenciaron los testigos o la fuente de su Inform^^cion,-

V.E. acordará.
14 de Noviembre ue i.^40.-
Exorno. Sr.

EL AUDITOR.-

t<D!TOP!A DE
COaoOTA

SALÍ DA
N.^...

Din )(/..........



\

' * -
OBtERNO !V!!L!TAR

. i/ /
'

81 preoedanta Dictamen Auditor, acuerdod^,mi

r.e g 18-

! De conformidad con

jcvertir el pre^sahte Proó^dimlento contra L.JtHLh ^jópez Guisa.do

^-""—     "^ en Suma rialmo Ordlna rl¿ .que queda

-ado al DÚm.......2,.543...,Á.. a au íntructor Juez Militar

f^ntual DÚm..... . para la práotlúa da laa diligencias que se o^denán.

.Cúrsese parte de inicio ai.Cónaejo.Supremo de Justicia Militar.

. Có r.doba .IB. d a ÍTóviemnre - ___ de 194 O/

ElGeneMÍG^w^adorM^^^y . -
Autoridad Judicia! de Córdoba y Jaén, ' . .

W'
-. w ;

!

<1

t

%

7



i .- *

DC^? FBB^:^^)D0 i^A'I5 &O^MK,Toni.í:t. do Artill.rla Juoz Evonnual n° IB do esta Pinza y dol 

pyossnbo procadimi&ato: . . '

/

CíJTlTII'j.CO:Q,uA nr&'^on^ anto mi ol Alforoz Provi-siowAl da Infan- 
Coria ,a quian nombro sócrotario
para q ja ma an3ta.lAo on sn tMMnitaoián,u:ia v ^z oatorado áol. O3sreo 
quo ^o lo oonfjoro manifio-^ta no tonor inoom¿,abibilldad on ojoroor 
To y aospta y Jura ou:¿pl^r oon áreoslo a la Loy.—

Y para.quo censuó firma oonmíRo on córdoba a dos do Diol^ímhro d^ 
mil ncv&qiontoís ciaronto..— ' *

PRoyirENciA Bn Córdoba a, In misma. foo3a.,iatorosow la prosomtaclón en este juzg; 
Kado;do los vooinds do Posadas Antonio Bonayidoz saloodo y Joso^Bona. 
V1!^)Z (Tftm A .sh

i

i¡ )

í

Nota..—Sa cumplo lo mandado.-
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ti

Dec)arap^;^^de! Testtgo
__ - ...................   .^.j,,..... ,......... ..........

/!/c M/e /uz^oíYo co/npn/l^c/ó c/ /fx/(§ro cno/ía/o o/ c/. coo/
/a¿^/^/t'r(/¿7oí/c/o/?yc/oí/c.s¿/co//ípü/-í-Cí'nc/¿7* S ^Me /ífne í/e cícc/r vcríYo^/y ¿íc /as p^aos c/?
/nt-arrc f/ reo í/e /o/xo ^es///nohwbywv/o-TÍ^

; coo orreg^/o o sa e/ase pre^ao/aí/o por /4^ o^garra/^v /^ / ^. a - ,? Z/ero/ex^ /a ¿cj'^ J(/o.- //ootar^e eo/ao ^/íeJa íí/c/ío, í/e ?^^.. años 
</¿ í-í/oy/, í/e es/aJo ....... aa/ara/ Je ... .

- a a'abioó^................................ o03í;.'K! ""'
' .... ......... /:as/Joprocesaí/o, ycoa Joa:/c///o ea<í^ a

. ^ .... --— -  .......— y aae ao /e coa:- 
3 Qa oJÍ9UV9n.^3^^uü u.-í^-lA

pro/M/ón oa
..—í/e

%í^ 

n X^ji t 34^¿>^K:í^2:2^:2^S2::^2----
^^19 oup ?:;.m wtjo 9.^&-i'Mn sn oup 3 30 O-ATU J ^^ 
/t? 3.^-^ 33 C'^^ o .' h;)1 muna'I 3 na nuri 9íí sol oó o f y ¿ c

oa^uo y- r ooj^o 3 nalu^
?í2^áí%<^&í^

?ÍJ i; ?) :r)±^

< 3 .tn 3^ yí Q±

Í90 3l

T. "

j

)

1 -

9Up,0!)3jrinQíO -3^
u

: o o'

onau^u^. soro^ C^j un oa.

oa*^ w
- 3

a

tQ Oi! anjL ?!-

^T^oMa^taeo UH n? =nt

') / 1:3

3 0^03
^n ^ro

^3 V

^áeSíí4^
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Dáctaractón de! TesUgo
AIH'O.NJO. B^¡NAV.^DES....b'^^^í^

SA Ir^DO

nuoyc

]

Cqrdpba

^^Diciembra............de m/7 novccíen/os c uaJnen ta..............

üíde /uzeado co??^porcc^ó onoFí?do a/ e/ c!/Q/

. n/)//Mr/ón cud Ff^ne de dfc/r verdad de /os pí-nos en pne/uJ fnFerodo de/ o/^ye/o de su eomparecenc/o, de /o od/fg^oc/on ^ne
. Exhortado a decir verdad...................................................

/neurre e/ reo de /o/so FesFí/no/no, s/endo .
. , o..npfn/e^ de /o ¿er; d//o.' //ornarse como ^aedo d/cAo, de anoscon orre^/o a so c/ase y preg^onFodo por /as genera/es ae ^a y

__  
de edad, de esFado ca sado noForo/ de Poaadau

da s/do procesodo, y con dom/c///o en

.... ......  -....... y ?oe no /e com-

i<

pro/ics/d/! '^^npl.Ooeo............ ...

- (jüzínnH Rév üél^
prenden Fns den:ds.

!
'í

Prf^unFuíFoconyí'ní^nF^/n^nF^po/'S. S. manF/FcíFc que se afirma y ratifica en la 
Juan Bopez Guisado.

deM

i! 
en (stomo porte

----- .
cien que tiene prestado contro eh oncortodo

PRICUNTADO pe o que menif^^ste como sobe que el oncortodo 
siroto de los hermonos Manuet y Pedro Polocios PalociC3,d ^^^)íque no pued^ 
gurer por quien llego o sus o idos la notiei^ pute cuando lo o.yo fue end 
b^rne entre una reunión de jovenes marxistes que lo comentaban diciendo ¿ 
"Juan Franco" hablo intervenido en dicho asesinato siendo portador de uní 
Ademas hace constar que según le refirió al declarar^^ y a su hermano Fe! 
el vecino de Almodovar Luis ROdriguwz Ga^ ia qu^ el teJ. López Guisado le! 
dicho en la firPa denominada Molí o delC^^men propiedad de Don Pedro Ji^ 
Benitodonde Rodrigues eetaba de e^ argado,que te^^^^ que al pueblo par^ 
abusar de la Señorita MaiYa Luisa Ibnilla Benavides y su hermana Francia^ 
cuales después de ser violadas y asesinadas fueron sus cafdaveres arrojad^ 
pozo conocido poe* el de ±a Mina de Montenegro.
Que no ti ne nada mas que manifestó? y leída qu le fue esta su anterior! 
ración se afirma y ratif^a en su contenido firma rdo con S.S.y presente i 
tario de lo que

PE^VIDElClA En Córdoba fecha anterior,interesase la preservad ^^)nen < 
Juzgado ala mayor brevedad posihle del vecino de Almodov! 
citado en la an terior deeleracibn.-

cumúlelo mendodoí-

Doy fé.-

-1

!



'I

Oectaractón de! Testigo .......Gcrinha o..........catorce.

!<

i

/ 

s

i

2 r

g RjDRLG-UEZ í/c.. Di c i wnb r nopcc/en/os.... .cuaren ta...................

............ '-------------------------- XII compor^cíd c/ /cs//^o ono/nJo o/ mor^cn, c/ cao/ 

/o/so /cs///7!on!o, sAní/o d^ir vor;^d

o sa c/ose y Jo por /os gcncroAs Je /o ley; J//o.- //a/7:aríc como ^ucJo J/cJo, Je. .5.0 oJos

,J, Je esJoJo .casado noforo/ Je  Almodova-r—dsl Rio . d'e

¡ídn - A iniinl 31 rq^^T ......no Ao síí/o procesoífo, y con í/o/n/cí7/o en

'^l Ri^ GáderTtnL s&ajürYoñoV" 
M /ox ííemds.

.- y ^üc no /c com-

al encartado JUAN LOUBZ GUISA 
en la finca de la cual el

Pfe¿r^^n/oJoconPcníen/en:en/cporS. S. mon^/esfo -^ne conoce 
J tratarse de uos de los e'breros que trabajaban 

; 8^ ^dnínistraioT.
¡FADOpara que Toanifieste a que partido político

cree pertenecía a partidos de izquierdas,, 
ip^)O para pie r^^oifieste si en cietta ocasión le refirió a les vecinos de 3^! 
)^^wnio y Penando Benavidee Tal cedo que el tal López Guisado le había lie 

finca Molino propiedad do Don Podro Jiménez que tenia que ir al j^p
^para abusar de la s Señoritas María Luisa y Francisca Bonilla Benavides laa 
^dospnes de sor violadas fueron asesinadas y arrojados sus cadáveres a la ai 
BÍ<ntenogro,dijo;que recuerda haber manifestado lo ^uo se le pregunta a lea 
i^s Benavides ^y^l^0do,pero que el no les dijo que los sabia so lo

mismo López Guisado sino por haberse enterado por la gente del cortijo,co 
^meo refirió nada referente al arrojo de los cadáveres a la mina anterio raen 
i^rida

FADO si tiene algo n^Ls que manifestar dijo;que no que lo dicho es la 
ri^e se afirma y ratifica firmando con T.T. y presebte Secretario 1^^

!

verdad 
Fe

t
v(



DectaracíDn rí^eL^Testígo En o

..........
jc-rC /^<?^'í'CÍM/OS¿.....(¿.J..^..;..?,^.c.(^r

{ 
o/t/r es/g co//^/?oíEí'/J r/ /Es//^o o/zo/ía/o o/ //íor^í-/,,

/aJ cn/í?raJo í/c/ o/yc/<? ífe sí/ t2c A? í?A//g'í7í.'/ó/? ?ME /íí*/?^ de JfC/r r<;rí/ía/Je /os peoos e/?;

/ncorre ^/ reo Je /oíso /es////!O'!^d,'^s¿e??<Yo L...?í? ...^.......

coa or/?^/o o síí e/ose y pre^on/oJo por /os ^eoero/es Je /o ¿ej'; J//o.' //o/aorse co/ao paeJo J/rAo, Je.

Trrxj

í

f/e cí/oí/, íYe fs/oí/o ^a^/arí!¿^c ^.-.:^^r.p.:..p—

pro/gs/ón ...... oC Ao y cy/!- o^o/n/d/A
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^^VIRENCIA.-

i
4:.

!

i

En Córdoba a diez y sdis de Diciembre de mil 'novecientoo cua
renta. 3.3 . dispuso inté rsar^de las'autoridades de Posadas, ii 
teresandole manifiesten lá fuente de información de los cargos 
que hacen contra el paisano deponiendo a ser posible 
brea de los testigos que se los facilitaron.

103 nOB^

En Oordotn n troinbn Jo Ditdombro do mil no^iaboa euaronto,ol 
Jnsita^rmM no ^tonifui

Doyl^L-

Jo la Guardia ^Civil do Penadas,con 
dos.únaso a los autos.-: .

"

Nota .-80 cumplo lo maadado

]^3ta. se cumple lo man dado

FROVIDENCTA osorito 
intoro90^



PRCV iDE ID 1^.-'

<

y

Doy Fe.-

ínrcr ój.;-

^ob?' a yeintisíctf- de Dnern de nil :Y3V.^cieñto3 cuf^r? 
), El escrito' d'éi yefe Local de Falange .ué'FosndasnR 
ido. lo rué s*. le teniR interesado" rifaré nté el as 'in^ 

-de losyec.inos de-la local idadJUAN LOPEZ GUISADO Y DlECOyPAL 
RUIZ, uñase a los a^tos.

¡in

rci c* í
. pcf cP )n¿.Poá

Notn.- ¿c cumple lo mondado.-

' ' ' -.
o^riY'pt íc,4:<yiíOY^^:^ pojnio Cf ííncb ot í:t)h i 
'ríYtyai fLjjLa'\y íi

y



TELÉFONO 23

e
n
í nge Españota Tradicíonatista
E

<

i

y de )as J. O. N. S.

En contestación a sus oficios nO 2699 ' 
y de 2621, referenteaque le remita la fuen 
te de información que sirvió de base para ' 
fomular los cargos encontra_de los vecino^

ta Villa LOPEZ GUISADO y de 1^^^^
GÓ PAEZ RUIS\ .i^ndo los referidos tomados , 
exclusivamente de nuertro 
en cota Delegación tbcal, 
ton en 
que lo 
ron de 
asunto

los referidos tomados 
fichero que obra 
no constando da- 

mismo de la r?Vsbna o personas 
hicieren, siendo de suponer que fue 
^^an solvencia per tratarse de un 
tan doU^^ado.-

" España! 

J

^íoe
Sindicalista.

Por spaña y su revlucíón Nacional

sponnabiliaaAs Políticas

C 0 K n C á A
^^iente Juez Instroctor de re

j
j
1

)



QMtaratiÓH úc! TMÜBO En -..^a a^das
....^ar...  de....-.E.nej^__

/
-------------a—j^rélnta , ___________  
de mil noveripníos ctaroq^^y una

—........................ .... ........ este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el cual

enterado del objeto de su comparecencia, déla obligación que tiene de decir verdad y de las penas en que 

el reo de falso testimonio, siendo__................................................................... .....

on arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de P^ños 

¡í edad, de estado viuda--------------natural de ____ P ts adas

, . propie^tariaifoleston —.......r:: -------------- -—.----------------

c&llc..Calv.a._B.ot.51.e...num$.ro...L3.

que ..-5?.
..de

ha sido procesado, y con doniiciüo en

y que no te coni-

tfcnden fas demás.

Preguntado convenientemente por su S.S.manihesta: Q,ue se Afinns v ratifica, en la dat

clnra^ion eme tiene pT^'s+ad" a^+er!ía^men^* centra el enea Tatade Juan

^ooez Guisada

PREGUhTADA la testuige si sabe can certeY^ que sabe si fuera el en-

cartada Jnán Guisado una da las que tomaran parte eh el asesítma-

Palacias di ja: i^ueta de sus hijos Don Pedra y Dan Manuel Palacios y

sisabe que fueran una de las ¡ue toMaron parte r^^n

te teda vez que estando recogiendo la sangre de sus hijos lo vierpwn

tomado narte en el referido hecho ^^ue tiene

el r-^nc diado sesillo

rntre el Grupa que habia 

considerada al encartado como un perfecta criminaji

no tienePEGUNTADA manifiesta:

la vendad en cuyo centnida se afirma 

SSi de que yo el se creta-rio doy fe.

y ratifica firmando deapues de

1
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-JLjpnoo iTü í)a'rr€Mi4í'va.n.^.V j

n ÍJooíMYO.

O^lot Xct o?

ob oaíJTC TO.ca

' Entroja____
N ú m nr^-
Letrs________

BAÍ P^o^iyo4m!,A.oWt o #íob-mD uZ Alówzoivná^

Cb OTÍOCJ

'^, B^otoaí/JD^ FAÍOtfp /YO^^TÍO^Cít.^^\3X - —

í cb OYcyc^ ob afobYoO
AtJO! ! O/^fA 2.-
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PC^4! FOÍ eF4I.EyLaOY,OÍ%anCbTC cl

-. ro loiJLÍO^fyT^?T4HT
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—.obA^n-'^ü oí oícHHJo oB—-^MtoW
-.ot xoO
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/

de Abril de IPdl

í
!

i.

n# can anterior

de esta R los efectos del

dictamen ^l^vo esta ocusn al 

rerlodo de plenorl^ y pase la mioma ni Pincel Jurídico ^^lltar 

ayt^.656 del Códice de Justicia

yilltar.el que un^ vez ber^Lnod^ el pta^o reTln entario lo

tire al Gobernador ^^lltar de b?
. !

i^laza de

ne Juez que e^nLínue su tra^^taaicn o leo

Cardeba ram que de^i^ 

riñes del Qrt^.637 y

slyulnates del referido Guerpole^nl,dándome cuento del nombrado, 

üuents de lo elevación a nlen&rla por coto Capitanía Ge-

al Conseje Supremo de Justicia b^Jitar



il Fiscal Jundtco-Milüar, a los efectos de! artículo 656 en relación 

con el del (2ódk^) dk, Jus^cia fVlditar, chee: t
PRIMERO.— 

en contra del 
ción,prestando 
te,cu el ases! 
cios. parte
de lacha,la 
ría lalacio 

huyo 
vteios

de ext

El enea rt a do, JUAN LOIRZ 
tiGute durante'el pe 
rentes servicios co 
de los héri;::U03 D.-I 
ÍÉi;;:po,e . rob.^s y. e 
dcl. doKÍCilío de 1;

postc 
en el

¿e
G *' -i

la zcua -roja, sin lle-ar^aí parecer,a 
ej ercí so r.iai'xista,::es uitvüeat& en virtud^de su a 

euaa, po.t lo '^.an't.o,ai'iiiado, antes del rovíf ieat'' a 
izquierda.

prestar ser- 
a -¿¡aüa Guaüw 
:-a r til os —

Estos heclios se comprueban con !as diligencias obrantes a los folios 1, 7 a 11,13. O 19,24:
— — — — — — — — — — - - — —y constituyen un delito de rebelión militar previsto en c)

y penado en c! 238 de! Código Castrense.
SEGUNDO__ De! expresado delito es responsable en concepto de autor el procesado Juai: loOGU

uuisado.

a 2^ 

artículb 237

TERCERO.— o íiaU concurrido circunstancias tnodiEcativas de )a responsabilidad crimina!.

CUARTO.— Renuncio a la practica Je ulteriores pruebas

QUINTO__ Debe imponerse a! procesado una pena de reclusión perpetua a muerte, y en el caso de que el
Tribuna) opte por la pena temporal llevará coniigó como accesorias la inhabilitación absoluta perpetua y la interdie- . 

ción civH Je) pcnado.íTo pTOCedG 00 nnUoílciOílw

SEXTO.-En el caso supuesto de que el Tribuna! imponga una pena temporal, le servirá de abono el 

tiempo de prisión preventiva sufrida.
SÉPTIMO.-Se 1. exigirá responsabilidad civil que se h'.rá efectiva en la forma y cuantía que determinan 

las disposiciones legales vigentes.
OCTAVO.—Todo ello confornie con

^^yddPe^dComún.
OTROS], Q.. . ¡. ..¡..-ít. L a. ]..."" "W- P"-"-*". y -

<]= prueba q.c.e pueda pn-Ckar en '

tos arttcutos invocados y demís preceptos de) Código de Justicia Mi)i-



i
i

______________________
PICO. Que habiendo de nombrar Secretario para que me auxiiie en ias pre

sentes actuaciones, designo ai .t

q en comparece ante mi presencia y enterado dei cargo que se ie confiere, juró cum- 

pirio bien y Eeimcnte, firmando en prueba de conformidad conmigo en Córdoba a

' WiWti'yiiÜ'e... "-----------------------novecientos cuarenta-..y...^m.^.^.._________

Providencia Juez

$r. RnmeíQ^-

!

En Córdoba . de l^ayo_______

de mii novecientos cuarenta y uno^**________

Por recibida ia presente causa con ei Decreto de eievación 

a Pienario y caiiScación provisionai dei Ministerio Fiscai

únase ósta a !as actuaciones.

Lo mandó y ñrma S. S. Doy íe.

DILIQENCÍA.—Seguidamente se cumpie io mandadcLj)oy^^^;.

í

Providencia Juez
de mii novecientos cuarenta...jL...J,.iA....^.::.............. .

y* " " """
Líbrese atento oficio ai fitmo. Sr. Director Generai dei 

------- ———¡---------------------- -------- Registro de Penados y Rebeides de Madrid, interesando cer
tificado de ios antecedentes dei procesado-—. L0I-j2^ GUiSFAtv*

Oficíese ai Sr. Juez Municipai de —

nacimiento dei mismo.

Lo mandó y ñrma S. S. poy fe.

soücitando partida

{

^^LiGENCíA.—Se cumpie ío mandado. Doy fe.



GJ --

¡ Dirección Genera! Je Prisiones
!

Regisífo Centra! Je Penados y Rebe!Jes
J

Aíí^¿^í!r ¿¿e ..

MO^n¿rc Je/ ^roceeaJo

.. , 63 aiioe .
Je/ /?aJre ^'^^.9.^.?^.^.°?. 

Je /a a:aJre .
J<;/ coaí/Mg-e ^ Flc

! ,. posadas. '...................... ..................... 
^^^Je......................   L
^wíacia Je 3 9 ...a, 

.....Fosadas............
, j oraalero ......................
eaAe /eee .9.^.^......  eeceí^ír.

,.... Je^^Q

' ' ...

LqPRj*f^^GUlSADú.

res Rermúde^. ^ '

í-

4

JU^'._.. r
^írvH^c waMí/c^íar a 5t CM

&M Rt^Míro CcwíraF coMwía anícccíícMíí r^-

^:ítvo a/ procMaJo cM^a ^/¿acíoia Jewa^ eiír- 

CMM^íaMCta^svaM aacía^^a^ a/ wa^cM.
jorddQa ^7 .

'
Sr. ^e^<rJe/ R^Míro jCewíra/ Je Peaa Joe y jReíé/JM/^

' /' < 

—y—*??í 
aü.e^.. - '. . ..iíR j



PaóVlDENClA.nD^^ )
3R.zurita Romero.-.
- - - - - - - - - 1 plaLa üe ^oy^oba a primero úe julio de mil

novecientos cuarenta y uno.-
No constando en la prisión oonde se encuentra el encar*

taño, solicítese del sr.Director de la prisión Provincial Oe esta 
Plazat por meoio de atto. oficio, remita los antecedentes

DILIGENCIA.* seguiúamente se cumple lo Manunuo



PdOVlDSJClA JT^Z ) 
S¿.Zurita Aomero.^j 3ii la Plaza ae ¿oraoba a siete ae Julio ae mil uove- < 

cientos c uareata y uno.-
^Por reci^iao en el aia ae hoy oiicío aol ^í^octopQ^ 
ae la i'rísion ''rovincial ae Coraoba acompananao 
caaos méaicos acreaitattivos ael f&llecimientoo ael! 

aimicntú GUI^^
su vista airijaso oficio alg^ 

ae esta Plaza interes^^^^ 
} la inscripción ¿ i 

en el registro Civil a su c^^ 
aoy fé.^>^br^raspado falieci,^

cesaao en el presente ^roce 
únanse a los autos ya : 
^uez i<-unicipal ael aú'iero <-s 
remita a este Juz¿;aao copia ae 
cimiento áolprocesaao 
10 manaó y firma S.S. < 
to ^alc.-

V -

Ba el misino ¿ia se cumple í^oruonaeo^doy fé.-

i-

!



i '
PRISION PROVINCIAL

* DE

/

'

DIREOOIOK

CORDOBA

Consecuente a lo que interesa r 
en su atto escrito de fecha 
del actual, recibido en el dia de; 
hpy^ tengo el honor (ie adjuntar' 
a V.n., ^popia del certificad o de 
defunción, expedido por el ^r. 
dedico de este-E^l^ádec' ' uto, 
relativo al rec' e del )
mísmo, JITáN LCPE^ CJlTs

" Dios guarde'a iRuchos
años^-
Cbpibha, 4 de julio de 1.941- 

El Dm^c t or.
-Íf-S. $<

\ , .A. . - ------

i

' \'

3r^ Juez Militar Especial de
'v . '

Plenarics de esta .
Plaaa.-^



CE^I^CADO DF DEFUNCIÓN.- Colero Oficial de^edibcs.- Cordeba.- 
i^^ij^elso Ortiz Magias/'lloenoiido en Medicina y Cirugía, con eier- 0101^^en Oordeba inscrito con el numero 5 en eí Colegio Cfioial 

Certificado la Defunoioc: de JUAN LOPEZ 
(yiLsADO, acaecida ^n la Prisión Habilitada, carretera de Pedroohe.- 

referencia eTLfinado^tenia la de edad de 62 años de esiado casa^ 
do^ CM natural de Fícente Palmera, provincial de Córdoba.- de profesión 
jonralero^ y falleció a las cuatrp^noras del día once de abril de mil 
novecientos ouarettta y uno.- Murió a consecuencia de causa inmediata) 
Colaps^ cardiaco.- Catea fundamenta 1.) ádemia.- Cordeba, once de ábnl 
de ^il novecientos) cuarenta y uno.- Celso Ortiz "egias, rubricado,-------

E S C O P I A

'^¿.Córdoba,

/

4



GOBtERNO MtLtTAR
DE

CORDOBA

/Vüm -^..^^.Q.*.Q.^ * *

^ZGrYDC ESPECIAL DE PLEKAHios.

/
/

-í:
)
s : 
)
! .

í 
í

r
696 GJ, ' 

corrientes,inte- 
a bien re-

} 
}

' de oficiode fecha 8 de los e^.

urgencia posible,Oerti- * 
eí defunción del fallecido
de Provincial Habilitada
el JUAN LOPEZ GUISADO,

í^'^^Sun certificado faculta! 
uivo qu^ se encuentra unido a los 

existir a las cuatro 

muchos años.
—^^^ORDOBA 28 de Julio de 1.941.-

^L CAPITAN jnEZ:
S <w -

L

d^L Juzgado número DOS.
PLAZA

i

/
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/

\'
- / .

aara'/ya'¿/p íZ?/ ^^%<^/a/7^o (^az/ a^ az/azara z/óa z/á aazT? (^y?zz^y/

t

CERT!F!CO: j^gáa cona/a í/c/ ac/a /-Facáaa'a a/ a/arg^a í/ corr^a-

/zoaa'/ca/c a /a (^ccc/da a^c- 9^cg/a/ro (7/o/¿ T). -

.LíVa <?a/a¿/o<,^

^''''

F/^LLCC/Ó

/
]

i '
E) Jstez,

a^ m// /TOgSZSEBxs

¿:.-

. PWIVtMOíL.-eMOOM t^***
)

s. V-
/<

\
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Trovldencia Juez )
Sp.^nrita romero.- ) la Plaza de Córdoba a cinco de 

cientos cuarenta uno.-
!

Agosto de mil nove-.

y-

Por recibido ¡'
dente del .T^z^ado P^nicipal num. dos de esta Plaza, 

actuaciones 1^ Supe-

el anterior Cortiric^do del uctu de 

y en su vist^,líbrese ^tto. oficio elevando las 
riorid^^,pfv si procddiera su Archivo.

defunción,proco - 
ún^se los Autos,

''

DH.I^'-'CIA.-SefTuid^mentG se cumple lo orden-<do.-Doy fé





A.8.480,3SC<
V/

^pnr-ciando acreditado, que el encartado oUün L0PK2 GUlRábC, falle-í 

la Prisión de Córdoba, el 11 de ^bril ultimo, proceda decretar ) 

sobre .,e,..ijc3Tto dafxnitjvo d^ asta onusu, aonforHr a la regla 4^ j

del ¿rta 536 dcl OódJro da Ja^cicia Militar; volviéndo lc;^ autos al

12^ art^ 20 dal

DI'il R

su.p í'C r YO (Le Ju s t i e i ainstructor, para deducción y curno 

tar d61 teatiüonio a qao se roficro 

bodigo.

3evilla 17 de SepCiembrr

no OLstante resolverá.

la ro^la

i

ustícia.Sección

de lo de^^s cue
, da^don;e euer-

de dórdoDu

obeinudor .ü-

desisnado

ritivo

¿ fin de oue designe que lo eí

de estas actu^cicncs

i de octubre ic.l

se picpone,refutase

De conformidad con el anterior uíctam^ sobreseí-



GOB!ERNO M)L)TAR
OE

C:<3RDOBA

\ -A-

ASESORÍA JURtotCA

ASUNTOS GENERALES

/Vúm C ? ó /^í^on/o ren)/7o o V. S. e/ proceñ/zn/en/o

se^o/í/o con/ro ... .JU.c^X..LQPj5Z...&ni.S.ADO

.............. ........... .........

-se s/rpo c///H/)//f7!/cn/o o /o orí/cnor/o 

) ;^G!STEO GENERAL ' 
L/V ÓESALI!Í\

? CIERRE^L'-M^^-Ás?

por c/ ¿.YCíoo. Sr. Copñón Genero/ ñe cs/o

reg^/óo, en Decre/o ñe /ec/7¿7 ...^....^.6.1.......
actual.

3

Dios g'í/orí/c a V. S. mor/íos oños.

Córñoña .I l ñe...Q.ctu bre '
E) Corone) Gobernador Mititar

Sr. Juez Mitítar
de Ejecutoriae de cata Plaza^

F* U A Z A
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^HIGc^^ClA ^i!.?íAB?!ALLrtyQ T^i, SiíCPETARIO'^.mPRr.FAFI.T'HyFDA KORywo^TF-

- .^Ojd n.ilAL Dirii ^^nn.4 T)S- nn.iTAP EJECUTORIAS,

asi^^a o la practica ^ilin^ncias ejecución y notificación

da ra^olu^ion recaída en la presante cau6a:habién^o se elugtr Secreta- 

rio as^QC actuacionec^nombrd al Se ente Juzgado Sargento se

Ilaíia Rou.P^blo Granados Crus.el cual una vez ante*preFenci& 

fiaoúM no cenar inconpatibíli^aP para el ejercicio sai cargo oue

Arti^
)

Bsni- 

acep- [

^esam^añ^rlo ^ien y fielaenta las obligaciones^ ^el y^smo *;

1^0 fue aáera^o.

consto connigo en

ínticos

an Córdoba a veintidós Aé ^il hOTCcieatóB cua-

Ins anteriores ^c^Bacione^jex^i^ase un
1

la resotuclontoati^^oio
*, -

noy conductoüsticir^

-- A. .
Nota 3e,^ jis.,:aento se o^^^ona -^o, soy.

\

s.
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GOB)ERNO M¡L!TAR
* DE

CORDOBA

ASESOR)A JURiDtCA

Í(aí.s<í ríGÍL.

^blb^Dú__________________r 
B

\

f'

t

]

Le comuni co haberse r8*0i - 
bido en este Qobierno Mi 11 - 
tar el testimoniodimanan- 
te dela causa que al mareen 
se expresa, el cual con es 
ta fecha es remitidoálCon- 
s^jp Supremo de. Justicia 
Militar.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Córdoba 
de 1942.

1

!

ó
<

.2ÍL de

Sr. Juez /^¡ü^ar
-í-

i PLAZA
/
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T Providencia Jucx
En Córdoba

\ 

a d a
// * . .

de mil novecientos cuarenta y -—-—--
Habiendo cesado elqub provee según ofi-

Sr . General Qobefnador Militar de esta Plaza

hágase entrega de

ció delExcmo^

\de fecha

Isá presentes actuaciones á mi sustl tntn :-

Lo mundo y f'í n^a S : . cons tahdo

Lfolios^tilesde

/

es'bap actuaciones de

DILIGENCIA. -^'Seguidamente se ¿umple lo mandado .

1'

y

1

s y



' ' '-'^, ' / - '"
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1

/

h'

L:
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CERTI-FÍCÓ: Que teniendo que nombrar Secretario 

como-tal me auxilie en la tramitación de las presen'^c ' 
ciones\ designo al

'Y \ . .- .
el que una* vez enmi presencia y enterado del cargo que se le^ 

confiere , manifiesta no tener incompatibilidad para eDeJe-r-'' 
7* . _ -- ' .- - - '*

cicio del mismo., jurando cumplir bien y fielmente las pbíl-ga-' 

cienes que le imponen el art.° 377 del^ Código de Justicié ; 
Militar. ' ' ' -.

; '*^ ; . '

Y.para que conste y'en prueba de conformidad .'-firma c^onmi^ ., 
.go e.l presente en Córdoba a de<C^Z^

de mil novecientos cuarenta y '

QÚe

^ctua-'

para

de
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' MOOttO HUM t

ESTADISTICA CRIMINAL DE GUERRA
SsSunJ^ Región
C*usa pore! Jelito Je

D'</os re/í,//uo.s o/ proMf///M/G/!/o

A ño Je 19

R$so!u^ión d* 
!a causa .

! Def'nitivo 
Sobrcseifniento. .!

, Provisiona! ._______ ___
¡ Tribwoa! que !a dictó........................

¿Da coaforrnidad con e) físcai? .

^¿Fwé sumarísimo a! procedimiento? ....

i tempo tnverttooen !a9 CDes^sm^^a^^no

f Por otros tnotivos

/?e^e/<fe/owes recn<dus res/jecM a /o.s /?roee.sní/o.s

Scbrí^^ímíento dwfíahivo por otros mottvoa.

$entcnc¡a absotutoria

Jefes y Of¡cia!es 
Ciases
Tropa .
Paisanos
Jefes y Oficiaies 
Oases

P^^^s
Jefes y Oficíaies 
Oases
Tropa 
Paisanos
Jefes y Oficiaie 
Ciases

ra!sanos . .
Jefes y Oficiaies 
Ciases
T^^^ . . . 
Paisanos .

i

Correc//üos por /ív/Zo /efc, /iOí/OM sido procesados
0 f!O /os íorrcf/idos

..................
-..... ...... — -— -------

Jefes y Oficiaies
O^^.............................
T^^.............................

Je



at- í 
i1

e
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(

Providencia Juez
Cóidoba de ..... ..... de 194.

Practicadas todas las diligencias de ejecución 
delasentr-:nciaiecaidacontrael encai^<^ado enlapresente 

sumaria, remítase esta que consta de .... ....

folios útiles, a la Auditoria de Guerra de esta región, 

para estadística y archivo si lo estima procedente, dej an

do nota bastante. Y dando cuenta a la autoridad judicial

i
i

í-'
le la Región.

-----

!

s:c3

7

1
. (
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f A^cwo.

CM/n/)/íí^o e/! ^Oí/as sus porpes e/ /)ecre^o í^t;e pone //n o es/os oc/nof/ones, p/oceí/e pue posen o /o

^ísco/^o^un/Y/zco c/e /o ^e^/on o e^ec/os c/e es/oc/ísí/co, oícA/T?oní7ose t/espués s/n /nós

;róm/7es.

-^ev/Z/G

t'

E/ 4HáUor

Pe con/brm/í/oJ con e/ o^^eceí/en^e í/fc/ómen, pose o

r.

/o

Quecío cu/np/ícío e/ "^erofcfo

/IrcAívense es/os oc/uacíones

/^/sco/ío ^í^r^cí/co A^í/í/o^^ 6^e es/o ^e^/ón.

cíe es^oíFís^íca.

Z
/°

" / J

. J-/

^'^.--^1-...

hZveae' ' ^.rn ó
, , c '-f-Tít:.

;. t OE




